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gienizacíón y Esterilil:ación' de la Leche y Fabricación de Pro
duetos Lácteos». por una incmstrla, de,fábrica·(;ie. q'Yesos y' pro
ductos lácteos en polvo a instalar en ,San MigueLde Anlec
Navia <Oviedo). _

Empresa ",Euroagro, S. A.--, comprendida en Zona de Prefe
rente Localización Industrial Agraria por una planta dedeshi
dl'atación de frutas y de elaooracióuclemermelada,.s, druelas
confitadas, ¡udias verdes en c.otlservaygajos,'dÉl' il1andadna en
almíbar a instalar en Jaraíz de la Vera (CaceresL

Empresa ",Salvador Ibai1ez Bm:guera". comprendida en Sector
Industrial Agrario de Interes PreíerBP::f;e a).- ,.~nip:u!ación da
Productos Agrícolas PerecpdetOlS... por::una central horlofrutí~

cola a instalar en Bei!reguart (Va1~n~:i,aJ.,

Empresa ",Hortil, S. A.», comprendiqa,ens.ect()!' industrial
Agrario de Interés Preferentea)", ..Ma:nipuladon de Productos
Agricolas Perecederos", por una tndufl:tria detentral. hortofru
ticola, planta de obtención de mOStos'natut;al~s:,"yc:otlCentrdcJos,
plantas de obtención de zumos cOllCetl,trados de tomate. zumos
concentrados y derivados de agriQs:~··tpltl.atepeladoy s~lsa de
tomate y conservas demelocot~ny albarico<¡ue a insü:;'ar en
Jeresa (Valencia).

Empresa "Luis López-Tola y Gardadela Tel1&za», compren
dida en Zona de, Preferente Locali~ll.Ción}ndl.lstri-al-Agn~.ria por
una planta de obtención de gran:illade uva a instalar en Mora
(Toledo).

Empresa, "Industrial Quesera La aa,roba. S. A.". ,comprendida
en Zona de Preferente Localización :IruiustrH"l Agraria por una
fabrica deql..lesos fresc:os de leeIle ol;J.cábra:a insla!,~r en Na
valmoral de la Mata tCaceresl.

Empresa ..Severiano ~. Gim·t~'-nez.;.,comprendidflen Sector
Industrial Agrario de Interés Pteférenle-aJ.,"Manipulad,ón de
Productos Agriqolas Perecederos~~poI';un,c~t(ode manipula
ción y envasado de productos hortofl1lUcolas a instalar enPu
zol (Valencia).

Empresa ..Mercado en Oiigende, l?roctuctQ$-Agraríos de Me~
dina, S. A." (ME:ttCOMEDINA,S.4;)';~Ifipl"en<lidaenS,ector
Industrial Agrado de- Interés Pfef~rente.. a), •.••M-a.hipula(:lón de
Productos Agrico-las Perecoderm"',po-1' Ja,jnst~laci'Ón:de un mer
cado €'noTigen de productos -agrarios -cou centto de, manipula
ción y envasado de 'tubérculos .. y ra1ces'de,OOilsul110 h'Jm&.no
en el término municipal de Medina d-eI,Campq.lVaUadolid-l.

Lo digo a V. 1. para su conoci~ient()y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madri.d, 9 de junio de 1972.~P; D" el Sub:¡ecretario, Juan

Roura Tarazana.

Ilmo. Sr, Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 9 de junio de lfJ72 por: la qUé se conceden
a la Empresa ..CosecnerosSmbotelladores, Sociedad
An6nima", fC. E. S, A.J, .los,'.benef!etos fiscales que
establece .la .Ley 15211983, de2 de'diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista ]a Orden del Mini¡;¡terio ele Agricultura de
fecha 22 de marzo de 1972,por·]a que ,se declara· a .1a planta
embotelladora y bodega de crianza •. de .vinos de caltdad a i11.s
talar -en Noblejas (Toledo) por la Entidad ..Cosec.heroe Embote
lladores. S. A .• (e. E. S.A.), ,c:omprendidf!:en Zo-fUi de Preferente
Localización Industrial Agraria, i~luyéndola(;n el GrJlpo A)
de la OrdeIl de 5 de marzo de. 191j5-.

E~te Ministerio, -dé conformidad Cq.n lo establecido en el
artículo sexto de la Ley 152/1963; de2de diciembre, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero,~on arreglo, a las dispOs,icJones ,.rxglamentarias de
cada tributo, alas e5pecificasd~1ré:$imcnque deriva de la
Ley 152/1963 y al proceJ;1irniento seooladopor la Ord:en. de este
Ministerio de, 27 de marzo ,de -1965, ,$El'" ()totg~n a la Empresa
..Cosecheros Embotelladores, S,A...''-!'C; :~,S, A.), de Noblejas
ToledoJ. por la: mdustria in¡:licada Y P9r un p~2:0de cinco años,
contados a partir de la fecha, depubl~Gadó-nq~18, presenteOr-
den. los siguientes beueficiasfiacales( .,

a) Libertad de amortización, qÚ1'ante~l primer quinquenio.
bJ Reducción del 95 por 100 de' 1& cuota d~ Licencia Fiscal

durante, el período de instalación;
el Reducción, del 9S por lOO del Impuesto, General sobre

Transmisiones Patrimoniales Y Actos ,'Jlii'idicos Documentados.
en los términos establecidos en el. numero 2- del artkl.llo- 147
de la ley 41/1964, de 11 dejUl'lió~

d) Reducción, del 95 por'l00dél'Impues,foCeneral sobre el
Tráfico de, las Empresas que gravell1s ventas'por IRS que se
adquieran' bienes de equipo Y: utillai~deprimerainst<1láCióh,

cuando no se fabriquen en Espa'ña.
e) Reducc~ón del SOpor· lOO:dli'llrnpue$t~LsOQrelH.5 Rentas

del Capital. quegrav-e losrendúilien:t06"de lóS,ernpréstitosqué
emita la. Empresa española y de l()S~p-réstam()6qoe.Ul misma
concierte con Organismos internaciQl}sleso .~. Instituciones
financieras extranjeras, cuando Jos fOl)(Jos sSiobtenidos se des~
tinen a financiat" inverslonesrealesn~evas.'Láfiplic;ación con
creta de este ben.eficio a tasoparaclones decrédltoindícadas se
tramitará en cada caso ti. través de' la Dirección General de

1112 _.d'tD....tiihult

Política Financiera, de conformidad cou .10 dispuesto en la Or
den ministBri.al de 9 de julio de- 1971, en la forma establecida
por la Orden de este Ministerio de 11. de octubre de 1965.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que a:.ume la Entidad beneficiaria dará lugar. de COll
formid""d con Iv· dispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/
1963. u. la privación de 105 beneficios concedidos y, por consi
guiente. al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo· aY. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gut\rde a V, L muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

RO\iJra Talílwria.

Ilmo. Sr. Subsecretl'lria de Hacienda.

ORDEN de 9 de junio de 1972 por la que se conceden
a fa, Empresa ",Vicente Hernández F6rrari~ los be
neficios fiscales que~establece la Ley 15211963. de
2 de diciembre.

HOla. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura da
fecha 22 de marzo de 1972 por la que se declara a la indus
tría dedesmanillado y empaquetado de plátanos a instalar en
Los Lla.nos, de Aridane, Isla de la Palma (Santa Cruz de Te
nerife, por don Vicente H-ernándezFerranz, comprendida en
Zona de Preferente Localización Industrial Agraria. incluyén4

dola en el grupo AJ, de la Orden de 5 de marZO de 1965.
Este Ministerio, de' conformidad con lo establecido en el ar

ticulo 6, (j de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido a
bien· disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributó, a las especificas del régimen que deriva de la
Ley Fi2/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden da este Ministerio de 27 de.· marzo de 1965, se
otorga a la ,Empresa ~Vicente Hernández Ferranz... de Los. Lla
nos de Aridane, Isla de la Palma (Santa·· Cruz de Tenerife),
por la industria indicada y por un plazo de cinco años, canta·
dos a partir de la fecha· de publicación de la presente Orden,
los siguientes beneficios. fiscales:

al Libertad· de amortización durante el priJ;ner quinquenio.
b) Reducdon· del 95 por 100 de la ·cuota de Licencia Fiscal

durant.e el periodo de instalación. .
cl Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas

del Capital, que grave- los rendiniientos de los empréstitos
que emita la Empresa española r de lo-~préstamos q~e 1!1
misma concierte con organismos ¡nt.emaclOna.1es o con mstI
tuciones financieras extl"anjeras. c:uando los fondos así obte-4

nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La
aplicaciónéoncreta de este beneficiaR las operaciones de
crédito indi<:adas se tramitará. en cada caso a través de la
Dirección General de Política Financiera, de conformidad con
lo dispuesto en la Orden ministerial de9 de .l1;1-lio ~e 1971. en
la forma esta.bJ:ecidapor. la Orden de este MInIsterIo de 11 de
octubre de 1965.

Segundo,-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
dones que asume la Entidad benefíciaria dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo- noveno de la Ley
152/1963 a la privación de los beneficios' concedidos y, por
consiguiente, al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a V. 1" para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 9 de junio de 1972.--P. D., el SubsecretarIo. Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 9 de junio de 1972 por la que se conce
den a la Empresa .Cooperativa Comarcal Agrícola
isla Baja.. los beneficios físcales que establece la
Ley 15211963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: 'Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 22 de marzo de 1972. por la que se dedara a la amplia
ción de la industria de desmanillado y envasado de plátanos
emplazada en 'Buenavlsta del Norte (Santa Cruz de :renerif7J,
de ]a ."Coopflrativa Comarcal Agrícola Isla Baja... comprendlda
en Zona de Preferente, LocalizaciÓn Industrial Agraria. inclu
yéndola en el grupo Al de 'la Orden de 5 de man? de 1965,

Este Mitlis-teri-o, de conformidad con lo estableCIdo en el
artícu.lo se-xtode la Ley 152/Hl83, de 2 de diciembre. ha te
nido a bien. d~sponer 10 siguiente:

'Primero.~Con aneglo a "las disposiciones reglamentarias de
cada. tributo.· a las especificas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado.
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, ae
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Valencia, 8 de junio de 1972.-~El Ingeniero Jefe, P. D., el In
geniero Jefe.del 5erviciúRegional de Construcción, J. Fonlés.
4.282·E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Provincia; .Málaga.
Término 'municipal~ Málaga.
Superf~ié aproximada:' 320 metros cuadrados.
Destino", Construcción de un balneario con servicios de so-

corrismo-.
Plazo concedido:. cinco añOs.
Canon unitario: 60 pesetas por metro cuadrado y año.
fnstálaciones: Bar-'restaurante, guardarropa común, cabinas

individuales, caseta de socorra y un,. torreta de S. O; S.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 4 de abril de 1972.-P. D" el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

RESOI.VCION del Servicio Regional de Construc~

dónde la 6.a , Jefatura Regional de Carreteras por
la, que se~fija fecha para proceder al levantamiento
de actas previas Q, la octlpactón de los bienes y
derechos afectados por las obras "S-V-302. Ensanche
y me;ora,delfirme en la CC-3318, de Benidorm a
Gandiapor Pego, pUntos kilométricos .. 0,0 0.1 8,8.
Provincia de Valencia ....

E¡:¡ta Jefatura ha resuelto señalar eL día 24 dej unio para pro
ceder correlativamente y en los locales del Ayuntamiento de
Oliva,sinperluicío de practicar recónoc.imientos de terreno 9 ue
se estimat'l'lQ a instanCia de partes pertinentes, al levantamIen
to de las ,actas previas dé ocupación de los bienes y derechos
afectadqstlconsecuencia de las obras ,.S-V·302. Ensanche y me
jota d.el'foinTl€ enJace~3318,deBenidc:rm a Gandía por Pego,
puntos. kil6:mearicos'O,{) al 8,K Provinda de Valencia"" .1as cuales,
por estij,T incluidas en el Programa de Inversiones Públicas del
Plan de Desarl'olloEconómico y Social, .llevan hilplicit-a la de
daración de uttlídad publica y urge.nte ocupación. según pres
cribe en sl1·articuló 20, d), ]a Ley de 2a: de diciembre de 1954.

No obstante 'su reglamentaria inserción resunlida en el· ",Bo~
letín Qfi-ctaldel Estado.. y eh, el de la provincia y periódicos
"Las Provincias" y ,.Levante», el precsenteseñalamiento será no
tificado 'porcédul& a'los interesados a"fedados, que son los ti·
tulares de:derechos sobre les terrenOfl colindantes con. la carre
tera comarcal aludida; comprendidos en. la relación que·figura
expuesta 6.0 el tablón de edictos delirtdicado Ayuntamiento y
en esta Je:fatura Regional, sita en paseo al Mar, sin número,
Valencia. los rualas podrán concurrir al acto asistidos. de Peri
tos y un Notario, así como formular alegaciones (al solo efecto
de subsanar los posibles erron~s do '~ua pudiera adolecer la
relación< aludídal, bief! mediante escrito dirigido a este Orga
nismo expropiante o pien en el mismo momento del levanta
miento del aeta correspondiente, cuyo horario será el sIguiente:

1 a 2$, de 9 a. 10 horas.
26 aSO,de 10 a 11 horas,
51 a 15, de 11 a 12 horaS.
7(i a lOO, de 12 a 13 horas,

101 al final, de 13 a 14 h-onls.

Parcolas
Parcf;llas
Parcelas
PRt'celas
Parcelas

otorgan a la Empresa ..Cooperativa Comarcal átríecraIslaB;¡l.ja~,
de- Buenavista dE;!l Norte (Santa Cruzde'I'~~ttfe}•. pOr', 19. in
dustria indicada y por un plazo de cinc»,a~(js. ctHltadO$ a
partir de la fecha de 6u-blicación de la, pl;"6$:eIlteOrden el
beneficio fiscal de libertad' de amortización 'de las instala-
ciones. .. _

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera dEl' ,las obHga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto, en el, articulonóveno de la Ley
15211963,8 la privación de los beneficioscoll()edidos y, por con
siguiente, al abono de los impueljitos bonificados"

Lo digo a V. 1. para su coilotímiento y efectos.
Dios gUarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 9 de junio de 1972.-P, D ,el SubsecreJario, Juan

Rovira TaraZana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda,

ORDEN dé.9 de junio de 197¿',por'laque se conr~e
den a la Empresa «FeUtePostígp,B6rJJan;, S. A.», los
beneficios fiscales .que esta:ble:aelq,Ley ]521]963, de
2 de diciembre.

fimo. Sr.: Vista la OrdE;l.n' del Mínísterio' de Mricultura de
fecha 1 de marzo de 1972> por)aque 'secJ.~ará a la ind:ustria
de matadero: g~~eral frigorífico a' i"nstalaren· Se-,ovl;a. Ccapi-taD
por la Entidad-Félix Postigo H'e:rra.nz; S;A,.,.<:ompr~n41da,en
Sector Indllstrial. Agrario '.' de Interés PrefereQ.ted •. '.M~tade;ros
Generales Frigorifk:os_, incluyéndola en· el'gt'upnA}de la Qr·
den de 5 de marzo de 1965... .' .

. Este Ministerio, de conformidad con •. lo'€'s~blecido en' el
articlJlo sexto de la tey 152/1963. de 2 de diciembre, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Conarreg]o a las disposici0nes-reglarnentarias de
cada. tributo, a las específicas '-del tégimetl,qu.,9:~tiva de la
LeY'15211963, de 2de diciembre. Y•. ·al··pr-()c~i~nto.señl¡'Llad1)
por la orden de este Ministerio de 27<iema:r:zo,ile :1960,.89,
otorgan a laEmpresa_Félix Postigo Heuf¡.nz.i;$;.A,•• ,qe Se·
govia fcapitall.por la industriaindicada;;,'y'ppr.,un'plilzo de
cinco años, contados a partir .de ·la foo1:lA;'dfl,publicación de
la .presente Orden, los siguientesbenefici(¡.sfiscales,:

al Libertad de amortización aurante'el :prill1er q'qinquenio.
bl Reducci6ndel95 por 100 de-lacuo:tp¡¡de.LicénCia Fiscal

durante el período .de instalación.
el .Reducción .del 95 por '100 del lmptu~$to .·Ceneral sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos~urktiC03:'J:)ocuJm;jntadas,
en los términos establecidos en el número 2 d$l articulo 147
de la Ley 4111964. de Ude.junio.

dl, Reducción del 95 por 100 dejos. deta:choáarancelariose
Impuesto de Compensación de Gravámenes'Interiort$, ,que gra
ve la ,importación de bienes de equipo YutiUa:j:e, cuando no
se fabriquen en Espafia, -asicomo .:alosm~terjale~1"productos
que, ~o prod!J:ciéndoseen.Espapa.se )mpprten':par¡:¡ suincor,.
poraclón s' bIenes de eqUIpo de frabncact6n·'llaciQ'naL

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de, las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria;,darlil~ar.de.con
formidad con lo. dispuesto en el :artfculo-,:novepodela Ley
15211963,a la prlvildón. ,de Jos be:rl-eficiqs:,eol1~e-did6S y, por
consiguiente, al abono de los impuestos'bOÍ'lifiCijpóS~

Lo digo a: V. 1. para su conocImiento· y' efectos,
Dios guard3 a V. l.· muchos afinB.
Madrid, 9 da junio de 1972,......P: D., él Subs~cretari-o, Juan

Rovira Tarazana.

Ilm-Q. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

OR/DEN de 4 de abril de 1972, por; la que se autortw a
don Franci-scoTudela EBpe;olq<ocupaciónde .terre
nos dedominic públiqo en.UJ ZO~17UJ,.!ti1J'1trte1!teBtre
del término mUIl~ipa:l ce. A1~gaparq.la :c()J1,QtrtW~
ción ck un· balne(1rio' conse,rviclosde:$OCorrtsntó.

El ilustrísimo señor Oirectorgen.eralde' pu:~s .YS~-aa1es
Marítimas, con ésta fecha y en tIsodelas;fa;cu.l~es'delegada,s'
por .Orden. miniswrial de 19 de : septiembre, ,de/1Q5§ (i,,13pletin
Oficial del Estado.. de 26 >de septiembre),;'::~otPrgad()'a don:
Francisco TudeJa Espejo una. autoIización,cuyas:catact~rísticas.
son las siguientes: ' ,

ORDEN de 22 de mayo de 1972 por la que se nom
bra el Tribunal para las pruebas de conjunto de
la Facultad de Derecho de la Universidad de Deusto.

Il~ú. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en e!l Decre
to 594/1964, de a de marzo ("Boletin Oficial del Estado» del 16),
regulando 1M pruebas de conjunto previstas en el artículo 6.°
del Conve1i10 de S dé abril de 1962 (,,]3Qletin Oficial del Estado»
del 20 de Julio), suscrito entre ]a Santa S~e y el Estado es
pañol sobre reconocimiento de efectos 'civiles da ,los estudios
cl,1rsados' en Uuivetsidades y Escuelas, Técnicas Superiores de la
Iglesia. ,

Visto ehI;)ecrato 236'7/1963. de 7 de, séptiembre (.. Boletín Ofí~
cial del Estado» del 16), reconociendo -como Universidad de la
Iglesia al Colegio de Estudios Superiores de Deusto y efectos
civiles a lf,)$·cursadds en la· Facultad de Derecho de 'la misma,

Este Miliisterio hareslJ.elto:

1.° Que ',el Tribunal que ha de juzgar las. prlJ.ebas de con
junto a realizar p;or 10$ ahlmnos delli Fa<:ultad de Derecho de
la Universi(jad de Deusto en el presente curso académico 1971-72
quede cQns~tuído 'de la sigUiente forma:

n ¡¡¡'.i'IIIi+:Mnl_ilfilmlf100i-


